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Escritura Nro.- 4178. 1 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital:de la República 

del Ecuador, hoy día once de Septiembre del año dos mil siete, 

ante mí Doctor OSWALDO MEJIA ESPINOSA, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, comparecen; en calidad de 

cedentes, los cónyuges Consuelo Del Carmen Terán Wray y 

señor José Ribadeneira Fernández Salvador, por sus propios y 

personales derechos; y, en calidad de Cesionario el señor 

Ingeniero Roberto Maldonado Álvarez; casado, por sus propios 

efsonales derechos. Los comparecientes son de macionalidad 
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ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y residentes en la 

ciudad de Quito, los primeros y el segundo en la ciudad de 

Cuenca y de transito por esta ciudad de Quito, legalmente 

capaz, para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, 

cuyas copias certificadas se adjuntan a este instrumento 

público, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 
de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO En e registro 

de escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

CESION DE PARTICIPACIONES, de acuerdo a las 

  

guientes 
cláusulas: PRIMERA INTERVINIENTES. - Comparecen, por 

una parte, con la resolución de la Junta General Extraordinaria 

de Socios de la compañía ECUANORWALK THE FORNITURE 

IDEA -CIA. LTDA, en calidad de cedentes los señores: 

CONSUELO DEL CARMEN TERAN WRAY y su cónyuge el 

"señor YOS 

  

RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR; los 

tedentes son Ecuatorianos de estado civil casados, mayores de 
edad, de ocupación empresarios, domiciliados en la ciudad de 

Quito, legalmente capaces para obligarse “y contratar;.y, por 
otra parte, en calidad de cesionario, el Ingeniero ROBERTO 

MALDONADO ALVAREZ; el cesionario manifiesta ser 

ecuatoriano, mayor edad, de ocupación empresario, domiciliado 

en la ciudad de Cuenca, encontrándose de tránsito por esta 

capaz de obligarse 
SEGUNDA: ANTECEDENTES: 

ciudad, legalmente y contratar 
los cedentes: CONSUELO 

DEL 'CARMEN TERAN WRAY y su cónyuge el señor JOSE 

RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, 

   

son propietarios 
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de participaciones dentro de la empresa ECUANORWALK THE 

FURNITURE IDEA ECUADOR CIA. LTDA.”,, empresa que se 

constituyo mediante escritura pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Cantón Cuenca, Doctor. Alfonso Andrade, el cuatro 
de octubre de mil novecientos noventa y seis, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Cuenca el siete de Noviembre 

de mil novecientos noventa y seis con el numero trescientos 
trece. TERCERA: OBJETO.- Con los antecedentes expuestos 

los comparecientes CONSUELO DEL CARMEN TERAN 

WRAY y su cónyuge el señor JOSE RIBADENEIRA 

FERNAND 

  

SALVADOR en calidad de que comparece y con 
la autorización de la Junta General Extraordinaria de socios que 
se adjunta, ceden con transferencia de dominio y posesión a 

  

favor del Ingeniero. ROBERTO MALDONADO ALVAR 

totalidad de las par: 

IZ la 

  

paciones que poseen en la compañía 

ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR 

CIA. 1 

  

DA a favor del Ingeniero ROBERTO MALDONADO 

ALVAREZ. CUARTA: PRECIO.- El precio por el que se 

realiza la cesión de participaciones es el de MIL DOLARES 

DEE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que los cedentes 

declaran haber recibido de contado y a.su entera satisfacción, 

por lo que transfieren a favor del cesionario el dominio y la 

posesión de las participaciones anteriormente descritas, libres 

  

de todo gravamen, quedando en consecuencia sujeta los 

cedentes al saneamiento por evicción de conformidad a la Ley, 

a la vez que faculta al cesionario requerir la inscripción de 

estas escritura por sí o terceros. QUINTA ACEPTACIÓN: los 

Notaria 40 parecientes aceptan el presente contrato por ser otorgado a 
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su favor, convenir a sus intereses y estar de acuerdo con sus 

estipulaciones. SEXTA: GASTOS.- Por convenio de las partes 

los gastos escriturarios son de cuenta y cargo del cesionario - 

Agregue Usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez de esta escritura.- (firmado) Doctora Magali 

Bustamante, con matrícula profesional número ochocientos 

ochenta y seis, afiliado al Colegio de Abogados del 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- 

pública con todo el valor 

Azuay.- 

Que queda elevada a escritura 

legal, y, leída que fue a los 

comparecientes íntegramente por mí el Notario, se ratifican en 

todas sus partes y firman conmigo en unidad de acto. De todo 
cuanto doy fe. 
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JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

UANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR CIA. LTDA.” 

la ciudad de Quito, el día de hoy, 30 de Marzo del 2006, a partir de las 15H00 se reúne la 

neral Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía “ECUANORWALK THE 

  

IDEA ECUADOR CIA. LTDA.”, conformada por los señores ROBERTO 

CONSUELO TERÁN DE RIVADENEIRA, EULALIA 

  

¡ALDONADO ÁLVAREZ 

    

    
    

   

      

or encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, por 
    midad resuelven constituirse en junta general extraordinaria y universal de socios, al 

amparo de los dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. Preside la Junta el Presidente de 
d, ROBE) 

TAMARIZ. 

   TO MALDONADO ÁLVAREZ y actúa como secretario el Gerente, 

    

entes resuelven dar a conocer el orden del día: 

  

iento y aprobación del Informe del Gerente 

  

       nto y Aprobación de los Balances de la compa 

n sobre el destino de utilidades 
aciones de la socia Consuelo Terán a favor     nm para la cesión de parti    

Roberto Maldonado 

  

El Orden del día es aprobado por unanimidad, por lo que se procede tratamiento y resolución de 
los mismos: 

1     Conocimiento y aprobación del Informe del Gerente.- El Ing Roberto Maldonado solicita 

     Se h 5 - ; e de lectura del informe presentado por el señor Gerente Econ. Paul Vasquez Tamariz, luego de 
las 

  

deliberaciones pertinentes, al existir unanimidad de criterio entre socios de la compañía, se 

apri ; Prueba este punto del orden del día.



- Conocimiento y Aprobación de los Balances de la compañía.- El señor (y     
       

    

   
   
   
  

Paul Vasquez Tamariz, da a conocer los balances de situación de perdidas y gan, 

  

compañía correspondientes al año 2005, luego de deliberaciones pertinentes] 
unanimidad de criterio entre socios de la compañía, se aprueba este punto del orden del 

M sobre el destino de utilidades.- el señor Presidente propo; 

  

3.- Resoluc: 

    ón financiera de la compañía se proceda a repartir el cien por 

  

consideración a la situac! 

  

ades de la empresa, luego de las deliberaciones pertinentes, al exis 

  

las utili ir unag 

  

criterio entre socios de la compañía, se aprueba este punto del orden del día, ordenand 
Cierente General a entregar los valores que por este concepto correspondan a cada socio) 

uelo Te,       ión de participaciones de la socia Col na 

    

Roberto Maldonado.- La señora socia Consuelo Terán, solicita a la Junta 

  

Socios la Autorización para ceder el cien por ciento de las participaciones que p 
compañía ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR CIA. LTDA a 

Ing. Roberto Maldonado Alvarez, luego de las deliberaciones pertinentes, al existir un 
de criterio entre socios de la compañía, se aprueba este punto del orden del día, disponi 

      celebre la escritura publica respectiva para cumplir con esta resolu 

Por no existir más puntos que tratar, la Presidencia concede un receso para que por Se 
la Junta General. Una vez concluido el receso, se da lectW 

  

elabore el acta respectiva de 
  

acta, la misma que es aprobada unánimemente por los socios presentes, para 

  

presente     
de lo cual suscriben en unidad de acto. 
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Se otorgó ante el doctor Oswaldo Mejía Espinosa cuyo archivo se encuentra a mí cargo, en fe 
de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la escritura pública de CESION DE 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA ECUANORWALK THE FORNITURE IDEA CIA.LTDA, que 
otorga CONSUELO DEL CARMEN TERAN WRAY, JOSE RIBADENEIRA FERNANDEZ SALVADOR, a 
favor de ROBERTO MALDONADO ALVAREZ.- Firmada y sellada en Quito, a los treinta días del 
mes de septiembre del dos mil quince... E 
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DOY FE: Que en fecha nueve octubre del año dos mil siete ,se ha 
tomado nota al margen de la escritura matriz de Constitución de la 

Compañía “ ECUANORWALK THE FORNITURE ¡DEA CIA LTDA”, 

la cesión de participaciones otorgada mediante escritura Pública con 

fecha once de septembre de 2007, celebrada en la notaria 

Cuadragésima del Cantón Quito. Cuenca, octubre siete del dos mil 

quince 

     s Rodas 
tón Cuenca 

 



.-” Registro Mercantil de Cuenca en 
[FRÁMITE NÚM: 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

CER: 

  

¡CA N 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA CERTIFICA QUE: 

Esta transferencia de participaciones se encuentra marginada el diez y siete de oct 
del dos mil siete, al margen de la inscripción de la escritura de constitución d 
compañía ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR CIA. LTDA,, escritura que 
otorgada en la Notaria Cuadragésima del Cantón Quito, el once de septiembre del do: 
siete. 

CUENCA, A 08 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015. 

1 daa) 
  

MARÍA VERÓNICA VÁZQUEZ LÓPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
5.V.z. 
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